
Santiago, dieciocho de abril del a o dos mil veintid s.ñ ó

           VISTOS Y TENIENDO PRESENTE:

           PRIMERO: Comparece don Juan Antonio Barraza 

Barella,  Abogado,  en  representaci n  de  don  Pedro  Pablo  Somozaó  

Bahamonde, cirujano dentista, e interpone, recurso de protecci n, enó  

contra del Director General de Asuntos Consulares y de Inmigraci n,ó  

dependiente del Ministerio de Relaciones Exteriores de Chile, al haber 

conculcado las garant as constitucionales del art culo 19 N  2 y N  21í í º º  

de la Constituci n Pol tica de la Rep blica de Chile.ó í ú

          Se ala que tiene el t tulo de Cirujano Dentista otorgado por lañ í  

Universidad de  Concepci n  en  noviembre  de  2010.  Luego curs  yó ó  

aprob  un programa de estudios de postgrado Lato Sensu  en niveló “ ”  

de Especializaci n en Ortodoncia, en la Universidade Cidade de S oó “ ä  

Paulo- UNICID , seg n consta en Declaraci n de Egreso de fecha 14” ú ó  

de noviembre de 2019 emitido y firmado por la Coordinadora General 

de la Secretar a de Posgrado-Programas de Estudios de Especializaci ní ó  

y Extensi n; traducido legalmente a trav s del Ministerio de Relacionesó é  

Exteriores de Chile y emitido con fecha 14 de junio de 2021. Curso 

que  lo  desarroll  entre  el  14  de  noviembre  de  2016  y  el  14  deó  

noviembre de 2019, con una carga horaria de 2.015 horas cronol gicasó  

y que, por declaraci n legal de vigencia, el programa de especializaci nó ó  

cursado y aprobado, posee certificado reconocido por el Ministerio de 

Educaci n de Brasil y por el Consejo Federal de Odontolog a de dichoó í  

pa s. Adem s, en dicho documento se se ala que la Universidad de Saoí á ñ  

Paulo, est  autorizada para impartir los programas de posgrado Latoá  

Sensu, en nivel de especializaci n, bastando su acreditaci n y registroó ó  

ante el Ministerio de Educaci n, que en cualquier momento puede seró  
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consultado a trav s de la direcci n electr nica que all  se indica, comoé ó ó í  

a trav s de la Resoluci n Ministerial N  1578 de 1992, en conformidadé ó º  

con  la  legislaci n  brasile a.  La  mencionada  Declaraci n  Legal  deó ñ ó  

Vigencia tambi n fue traducida legalmente a trav s del Ministerio deé é  

Relaciones Exteriores  de Chile y emitido con fecha 14 de junio de 

2021.

     Agrega que consta del certificado emitido por el Rector de la 

Universidad extranjera, ya individualizada, certifica que el recurrente 

finaliz  su programa de estudios de posgrado Lato Sensu  en nivel deó “ ”  

Especializaci n en Ortodoncia, rea de Conocimiento: Ciencias de laó Á  

Salud, regulado de acuerdo con la Resoluci n C.N.E./C.E.S. N  1, deó º  

8 de junio de 2007, emitida por el Ministerio de Educaci n de Brasil, aó  

fin de que pueda gozar de todos los derechos y prerrogativas legales.

    Afirma  que  solicit  v a  electr nica  el  Reconocimiento  de  suó í ó  

Programa  de  Especialidad  obtenida  en  Brasil,  ante  la  Secci n  deó  

Reconocimiento y Registro de T tulos,  dependiente  de la  Direcci ní ó  

General  de Asuntos  Consulares  y de Inmigraci n  del  Ministerio  deó  

Relaciones  Exteriores  de  Chile,  acompa ando  los  mencionadosñ  

documentos,  junto  a  otros  instrumentos  emitidos  por  la  aludida 

Universidad Extranjera, todos debidamente traducidos legalmente ante 

el Ministerio de Relaciones Exteriores con las formalidades exigidas por 

la legislaci n nacional chilena.ó

     Se ala que la respuesta a la solicitud efectuada fue entregada porñ  

la  mencionada  repartici n  p blica,  a  cargo  del  recurrido,  medianteó ú  

correo  electr nico  de  fecha  23 de  junio  de  2021 cuyo tenor  es  eló  

siguiente: “Estimado (a) Solicitante: Se informa a usted que la Secci nó  

de Reconocimiento y Registro de T tulos ha rechazado su solicitud porí  
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el siguiente motivo: Las especialidades no se reconocen a trav s delé  

Ministerio  de  Relaciones  Exteriores.  Si  es  una  especialidad  

odontol gica,  debe  consultar  a  la  Corporaci n  Aut noma  deó ó ó  

Certificaci n  de  Especialidades  Odontol gicas  (  CONACEO  )ó ó  

http://www.conaceo.cl/ .”

       Afirma que se advierte la conducta ilegal por parte del recurrido 

en  su  calidad  de  Director  General,  a  cargo  de  la  Secci n  deó  

Reconocimiento  y  Registro  de  T tulos  del  Ministerio  de  Relacionesí  

Exteriores  de  Chile,  toda  vez,  que  infringi  el  Convenio  deó  

Cooperaci n Cultural y Cient fica, suscrito el 05 de diciembre de 1976ó í  

entre  los  gobiernos  de  Chile  y  el  Brasil,  y  publicado  en  el  Diario 

Oficial con fecha 01 de febrero de 1979. En el mencionado texto legal, 

su art culo III (3) prescribe que cada parte contratante se comprometeí  

a  estimular  las  relaciones  directas  entre  sus  establecimientos  de 

ense anza superior y promover el intercambio de profesores, por medioñ  

de pr cticas en el territorio de la otra parte a fin de suministrar cursosá  

o realizar investigaciones de sus especialidades. Asimismo el art culo IVí  

(4) se refiere a que cada parte conceder  anualmente o estimular  laá á  

concesi n de becas de estudio a estudiantes de postgrado, profesionales,ó  

cientistas  o  artistas  para  perfeccionar  sus  conocimientos.  Luego  el 

art culo V (5) expresa lo siguiente Los diplomas y los t tulos para elí “ í  

ejercicio  de  profesionales  liberales  y  t cnicos,  expedidos  poré  

instituciones de ense anza superior de una de las Partes Contratantes,ñ  

tendr n  plena  validez  en  el  territorio  de  la  otra  Parte,  una  vezá  

satisfechas las formalidades legales de cada Parte Contratante .”

     Concluye  que  de  los  aludidos  art culos  del  Convenio  suscritoí  

entre Chile y Brasil, se puede concluir, a lo menos, lo siguiente:

3

B
N

T
X

Y
Z

E
P

Y
C



1.-  Es  de  inter s  para  ambos  pa ses  promover  el  intercambioé í  

profesional a nivel de ense anza superior.ñ

2.- Se desea facilitar entre ambos pa ses este intercambio a trav s deí é  

becas  de estudio a estudiantes  de postgrado,  profesionales  y artistas 

para perfeccionar sus conocimientos.

3.- Se otorga plena validez en el territorio de la otra parte para el 

ejercicio  de  profesiones  liberales  y  t cnicos  a  los  diplomas  y  t tulosé í  

expedidos por instituciones de ense anza superior de cada pa s.ñ í

4.- Para la plena validez del respectivo t tulo o diploma en el territorioí  

del otro pa s, solo se exigir n las formalidades legales de cada parteí á  

contratante.

       Indica que, lo anterior, revela que el t tulo de especialidad deí  

Ortodoncia  en  el  rea  Odontol gica,  obtenido,  en  condici n  deá ó ó  

profesional cirujano dentista en la Universidad de Sao Paulo, Brasil, 

debe tener plena validez en Chile, pudiendo exigir solamente en Chile 

formalidades  legales,  que  m s  bien  se  relacionan  con  asuntos  deá  

reconocimiento  de  emisi n  de  los  instrumentos  donde  conste  eló  

respectivo  t tulo  o  diploma  obtenido  en  el  Brasil  por  la  aludidaí  

Universidad extranjera.

      Refiere  que  dentro  de  este  contexto,  no  resulta  exigible  a  la 

recurrente el tener que cumplir con la obligaci n de someterse a unaó  

certificaci n,  convalidaci n  o  revalidaci nó ó ó  de  conocimientos  a 

trav s  de  la  Corporaci n  Nacional  Aut noma  de  Certificaci n  deé ó ó ó  

Especialidades  Odontol gicas  (CONACEO)  como  pretende  eló  

recurrido,  pues  de  ser  as ,  Chile  estar a  incumpliendo  con  elí í  

mencionado Convenio de Cooperaci n Cultural  y Cient fica suscritoó í  
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con  Brasil,  y  adem s  trasgrediendo  garant as  constitucionales  de  suá í  

representado.

       Agrega que,  en cuanto a las  formalidades  exigidas  por  Chile, 

adem s  debe  respetarse  la  Convenci n  de la  Haya  que suprime  laá ó  

exigencia  de  la  legalizaci n  de  documentos  p blicos  extranjerosó ú  

(Convenci n  de  la  Apostilla)  adoptada  el  5  de  octubre  de  1961,ó  

implementada en Chile a trav s de la Ley N  20.711, toda vez a queé º  

dicha Convenci n se encuentran adscritos Chile y el Brasil.ó

     Finalmente, solicita se acoja el recurso y se  decrete lo siguiente: 

1.- Que, el recurrido debe ordenar la tramitaci n del Reconocimientoó  

del Programa de Especialidad Odontol gica de Ortodoncia cursado yó  

aprobado por el recurrente en la Universidad de Sao Paulo, Brasil, en 

cumplimiento  del  Convenio  de  Cooperaci n  Cultural  y  Cient fica,ó í  

suscrito el 5 de diciembre de 1976 entre los gobiernos de Chile y el 

Brasil,  y publicado en el Diario Oficial con fecha 01 de febrero de 

1979, con la sola exigencia de las formalidades legales de cada parte 

contratante. 

2.- Cualquiera otra medida que conforme a las facultades conservativas 

se  sirva  disponer  a  objeto  de  restablecer  el  imperio  del  Derecho 

conculcado, a favor del recurrente, con condena en costas. 

      SEGUNDO:  Informando  la  recurrida  por  medio  del 

Director General de Asuntos Consulares, Inmigraci n y de Chilenos enó  

el Exterior, se ala que con fecha 15 de junio de 2021, se recibi  añ ó  

trav s de  p gina web https://reconocimientodetitulos.minrel.gob.cl, laé á  

solicitud  N 15.630,  presentada  por  el  recurrente,  Sr.  Pedro  Pablo°  

Somoza Bahamonde, para el reconocimiento del Certificado que le fue 

otorgado  por  la  Universidade  Cidade  de  Sao  Paulo,  el  14  de 
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noviembre de 2019, por haber finalizado el programa de estudios de 

Posgrado "Lato Sensu" en nivel de Especializaci n en Ortodoncia enó  

nivel de especializaci n, rea de Conocimiento: Ciencias de la Salud.ó Á

    Dicha solicitud fue asignada para su revisi n el 22 de junio deó  

2021 y se rechaz  el 23 del mismo mes, con la siguiente indicaci n:ó ó  

"Las  especialidades  no  se  reconocen  a  trav s  del  Ministerio  deé  

Relaciones  Exteriores.  Si  es  una  especialidad  odontol gica,  debeó  

consultar  a la  Corporaci6n Nacional  Aut noma de Certificaci n deó ó  

Especialidades Odontol gicas (CONACEO)ó  (http://www.conaceo.cl/)". 

     Sostiene  que  el  marco  jur dico  que  rige  el  Convenio  deí  

Cooperaci n Cultural y Cient fica entre el Gobierno de la Rep blicaó í ú  

de  Chile  y  el  Gobierno  de  la  Rep blica  Federativa  de  Brasil,  fueú  

suscrito en Brasilia el 23 de diciembre de 1976, publicado en el Diario 

Oficial el 1 de febrero de 1979 y se encuentra vigente. Este tratado 

tiene 16 art culos; en su Art culo V dispone que "Los diplomas y losí í  

t tulos para el ejercicio de profesiones liberales y t cnicos, expedidosí é  

por  instituciones  de  ense anza  superior  de  una  de  las  Partesñ  

Contratantes, tendr n plena validez en el territorio de la otra Parte,á  

una vez satisfechas las formalidades legales de cada Parte Contratante."

      Por su parte, el Decreto con Fuerza de Ley N 1 de 2005 (0.0.°  

24/04/2006),  en su Art culo  4,  N 13,  encomienda al  Ministerio  deí °  

Salud  establecer  un  sistema  de  certificaci n  de  especialidades  yó  

subespecialidades de los prestadores  individuales de salud legalmente 

habilitados para ejercer sus respectivas profesiones. Para estos efectos, 

define la certificaci n como el proceso en virtud del cual se reconoceó  

que  un  prestador  individual  de  salud  domina  un  cuerpo  de 
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conocimientos y experiencias relevantes en un determinado mbito delá  

trabajo asistencial, otorgando el correspondiente certificado.

       Menciona que el art culo 107 del  citado texto legal,  prescribeí  

que compete a la Superintendencia de Salud,  la fiscalizaci n de losó  

prestadores  de salud  p blicos  y  privados,  sean personas  naturales  oú  

jur dicas,  respecto  de  su  certificaci n  y  acreditaci n,  as  como  laí ó ó í  

mantenci n  del  cumplimiento  de  los  est ndares  establecidos  en  laó á  

acreditaci n. En concordancia con lo anterior, conforme a lo dispuestoó  

en  el  art culo  121,  N 6,  del  mismo  Decreto  con  Fuerza  de  Ley,í °  

corresponde  a  la  Superintendencia  de  Salud  mantener  registros 

actualizados  de  los  prestadores  individuales  de  salud  y  de  sus 

especialidades  y  subespecialidades,  con  sujeci n  al  Reglamentoó  

correspondiente.   Asimismo, el  Decreto con Fuerza de Ley N 1 de°  

2005,  dispone  que,  mediante  un  Reglamento  se  determinaran  las 

entidades  p blicas  y  privadas,  nacionales  e  internacionales,  queú  

certificaran  las  especialidades  o  subespecialidades;  las  condiciones 

generales que aquellas deber n cumplir con el objetivo de recibir laá  

autorizaci n  para  ello;  y  las  especialidades  y  subespecialidades  queó  

ser n parte del sistema.á

     Refiere  que  el  mismo  cuerpo  legal,  establece  que  las 

universidades  reconocidas  oficialmente  en  Chile  ser n  entidadesá  

certificadoras  respecto  de  los  alumnos  que hayan  cumplido  con  un 

programa de formaci n y entrenamiento ofrecido por ellas mismas, sió  

los  programas  correspondientes  se  encuentran  acreditados  en 

conformidad con la normativa  vigente. Por su parte, la Ley N 20.129°  

que  establece  el  Sistema  de  Aseguramiento  de  la  Calidad  de  la 

Educaci n  Superior  dispone en su Art culo  18 que,  se  establecer nó í á  

7

B
N

T
X

Y
Z

E
P

Y
C



criterios  y  est ndares  de  calidad  para,  entre  otros,  los  procesos  deá  

acreditaci n de programas de especialidades m dicas y odontol gicas.ó é ó  

En su art culo 44, se ala que la acreditaci n de estos programas tendrí ñ ó á 

por  objeto  certificar  la  calidad  de  los  programas  ofrecidos  por  las 

instituciones  aut nomas  de  educaci n  superior,  en  funci n  de  losó ó ó  

prop sitos declarados.ó

     Explica  que el  Reglamento  de Certificaci n  de Especialidadesó  

M dicas y Odontol gicas (primarias y derivadas o subespecialidades) deé ó  

los prestadores individuales de salud y de las entidades que la otorgan, 

Decreto  MINSAUMINEDUC N 8/2013  (D.O.  01/07/2013),  define°  

Especialidad como: "Rama de las ciencias de la salud cuyo objeto es 

una parte limitada de las mismas, sobre la cual quienes la cultivan o 

ejercen poseen conocimientos, habilidades y destrezas definidas." (Art. 

1 , literal c). A su vez, define ° Entidades Certificadoras como "aquellas 

autorizadas por el Ministerio de Salud, conforme a las regulaciones que 

este  Reglamento  establece,  y  las  Universidades  del  Estado  o 

reconocidas  por  este,  que  cuenten  con  programas  de  formaci6n  o 

entrenamiento  de  las  especialidades  establecidas  en  este  decreto,  de 

conformidad con la normativa vigente." (Art. 1 , literal f).°

    En su Art culo 2 ,  el  mencionado Reglamento dispone que elí °  

Sistema de Certificaci n ser  aplicable a los prestadores individualesó á  

que  otorguen  acciones  de  salud,  titulados  en  el  pa s  o  cuyo  t tuloí í  

otorgado en  el  extranjero  haya  sido legalmente  reconocido para  su 

ejercicio en Chile, y comprender  las especialidades de los prestadoresá  

individuales de salud que el mismo art culo se ala,  entre los que seí ñ  

encuentra, la de Ortodoncia y ortopedia dento maxilofacial (Art. 2 , B,°  

N 8). Asimismo el Reglamento dispone que las certificaciones tendr n° á  
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un periodo de vigencia, cuya duraci n no podr  ser inferior a cinco nió á  

superior a diez a os, pudiendo ser renovadas (Art culo 6 , inciso final).ñ í °

     Por  su  parte,  el  Art culo  3  del  Reglamento,  corresponde  alí °  

Ministerio de Salud verificar el cumplimiento de los requisitos para que 

las entidades p blicas y privadas, nacionales o extranjeras, que deseenú  

certificar todas o alguna de las especialidades se aladas en el mismoñ  

cuerpo  normativo,  sean  autorizadas  coma entidades  certificadoras  y 

para su registro en la Superintendencia de Salud. Por otra parte, en su 

Art culo 5  establece que las Universidades reconocidas por el Estado,í °  

estar n  legalmente  autorizadas  para  certificar  las  especialidades  queá  

este  Reglamento  establece,  respecto  de  los  alumnos  que  hayan 

cumplido  y  aprobado  los  programas  de  formaci n  y  entrenamientoó  

ofrecidos  por  ellas,  en  dichos  programas  correspondientes  se 

encuentran acreditados en conformidad con la normativa vigente.

      Indica  que  mediante  Resoluci n  Exenta  N 794/2016,  eló °  

Ministerio de Salud autoriz6 a la Corporaci6n Nacional Aut noma deó  

Certificaci n  de  Especialidades  Odontol gicas  (CONACEO)  comaó ó  

entidad certificadora de, entre otras especialidades, la de Ortodoncia y 

ortopedia dento maxilofacial.  En tanto que por Resoluci6n Exenta IP 

N 1.055/2016, la Superintendencia de Salud dispuso su inscripci n en° ó  

el Registro Nacional y Regional de Entidades Certificadoras.

  Indica que las especialidades odontol gicas no son equiparables aó  

t tulos profesionales para el ejercicio de profesiones liberales, ya queí  

corresponden a formaci n  o practica adquirida con posterioridad aló  

t tulo  de  grado,  no  pudiendo  obtenerse  directamente  la  calidad  deí  

especialista  sin  antes  poseer  dicho t tulo.  Que la  certificaci n  de  laí ó  

especialidad es temporal y renovable, a diferencia del reconocimiento 
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de  un  t tulo  profesional  extranjero  que  es  un  acto  (de  efectosí  

permanentes).  Que  el  legislador  ha  previsto  un  sistema  para  la 

acreditaci6n  de especialidades  odontol6gicas  sujeto  a  una normativa 

especial que est  a cargo de la Superintendencia de Salud.   á

       Que en el caso de las especialidades odontol gicas obtenidas enó  

el  extranjero,  al  igual  que  en  el  caso  de  las  obtenidas  al  aprobar 

programas de formaci n y entrenamiento ofrecidos por Universidadesó  

reconocidas por el Estado de Chile, no acreditados en conformidad con 

la normativa vigente, la certificaci n corresponde a la CONACEO.ó

      Finalmente, se ala que en virtud de lo expuesto en las normasñ  

legales  invocadas  y  lo  establecido  en  los  art culos  7  y  8  de  laí  

Constituci n Pol tica de la Republica, esta Secretaria de Estado careceó í  

de  competencia  para  efectuar  el  registro  de  un  certificado  de 

especialidad odontol gica.ó

       TERCERO: Que, el recurso de protecci n de garant asó í  

constitucionales,  consagrado  en  el  art culo  20  de  la  Constituci ní ó  

Pol tica  de  la  Rep blica,  constituye  una  acci n  cautelar  o  deí ú ó  

emergencia, destinada a amparar el leg timo ejercicio de las garant as yí í  

derechos  preexistentes,  que  en  esa  misma  disposici n  se  enuncian,ó  

mediante la adopci n de medidas de resguardo que se deben tomaró  

ante  un  acto  u  omisi n  arbitrario  o  ilegal  que  impida,  amague  oó  

moleste ese ejercicio. 

       CUARTO: Que luego, es requisito indispensable de la acci nó  

de protecci n, la existencia, por un lado, de un acto u omisi n ilegaló ó  

-esto es, contrario a la ley- o arbitrario -producto del mero capricho o 

voluntad de quien incurre en l-  y  que provoque algunas  de las  é é 

situaciones que se han indicado.
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      QUINTO:  Que el acto que se estima ilegal y arbitrario es la 

negativa de la recurrida a reconocerle al recurrente haber cursado y 

aprobado el Programa de Especialidad Odontol gica de Ortodoncia enó  

la  Universidad  de  Sao  Paulo,  Brasil,  imponi ndole-en  su  concepto-é  

requisitos  ajenos  y  contrarios  al  Convenio  celebrado  entre  Chile  y 

Brasil, lo que le impide ejercer tal especialidad en el territorio nacional.

        SEXTO:  Que son hechos establecidos con los elementos 

allegados por las partes, las siguientes:

a) El recurrente es cirujano dentista.

b) El protegido, obtuvo el d a 14 de noviembre del a o 2019, uní ñ  

diploma de la Universidad de Sao Paulo, en que se le reconoce 

haber terminado del Programa de Post Graduado Lato Sensu“ ” 

en la especialidad de Ortodoncia.

c) En  junio  del  a o  2021,  solicit  al  Ministerio  de  Relacionesñ ó  

Exteriores que se le reconociera la especialidad odontol gica.ó

d) Con  fecha  23  de  junio  del  mismo  a o,  esta  solicitud  fueñ  

rechazada por la recurrida argumentando no corresponder a su 

competencia  otorgar  dicho  reconocimiento  sino  que  de  la 

Corporaci n  Nacional  Aut noma  de  Certificaci n  deó ó ó  

Especialidades Odontol gicas CONACEO .ó “ ”

          SEPTIMO:  Que, en la especie,  lo  que se trata de 

determinar es si trat ndose de una especialidad odontol gica, obtenidaá ó  

en una universidad extranjera, debe ser reconocida por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores, como indica el recurrente; o, por el contrario, al 

Ministerio de Salud, como lo alega la recurrida.

    OCTAVO: Que  corresponde  traer  a  colaci n  las  normasó  

atingentes a la materia: en primer lugar,  
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       I. -  El  DFL N  1 del  Ministerio  de  Salud,  el  a o° ñ  

2005:

     Art culo 4 .-í °  Al Ministerio de Salud le corresponder  formular,á  

fijar y controlar las pol ticas de salud. En consecuencia tendr , entreí á  

otras, las siguientes funciones: 

13.-  Establecer  un sistema de certificaci n  de especialidades  yó  

subespecialidades de los prestadores  individuales de salud legalmente 

habilitados  para  ejercer  sus  respectivas  profesiones,  esto  es,  de  las 

personas  naturales  que  otorgan  prestaciones  de  salud.  Para  estos 

efectos, la certificaci n es el proceso en virtud del cual se reconoce queó  

un prestador individual de salud domina un cuerpo de conocimientos y 

experiencias  relevantes  en  un  determinado  mbito  del  trabajoá  

asistencial,  otorgando  el  correspondiente  certificado.  Mediante  un 

reglamento de los Ministerios de Salud y Educaci n, se determinar nó á  

las  entidades  p blicas  y  privadas,  nacionales  e  internacionales,  queú  

certificar n las especialidades o subespecialidades, como asimismo lasá  

condiciones generales que aqu llas deber n cumplir con el objetivo deé á  

recibir la autorizaci n para ello. El reglamento establecer , asimismo,ó á  

las especialidades y subespecialidades que ser n parte del sistema y laá  

forma en que las  entidades certificadoras  deber n dar  a conocer loá  

siguiente:  los  requisitos  m nimos de conocimiento y experiencia queí  

exigir n para cada especialidad o subespecialidad, los procedimientosá  

de examen o verificaci n de antecedentes que emplear n para otorgaró á  

la  certificaci n,  los  antecedentes  respecto del  cuerpo de evaluadoresó  

que  utilizar n,  los  antecedentes  que  deber n  mantener  respecto  delá á  

proceso  de  certificaci n  de  cada  postulante  y  las  caracter sticas  deló í  

registro p blico nacional y regional de los prestadores certificados, queú  
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deber  mantener  la  Superintendencia  de  Salud.  Las  universidadesá  

reconocidas  oficialmente  en  Chile  ser n  entidades  certificadorasá  

respecto de los  alumnos  que hayan  cumplido  con un programa de 

formaci n y entrenamiento ofrecido por ellas mismas, si los programasó  

correspondientes  se  encuentran  acreditados  en  conformidad  con  la 

normativa vigente. 

Art culo  107.-í  Corresponder  a  la  Superintendenciaá  

supervigilar y controlar a las instituciones de salud previsional, en los 

t rminos que se ale este Cap tulo, el  Libro III de esta Ley y las dem sé ñ í á  

disposiciones legales que sean aplicables y velar por el cumplimiento de 

las  obligaciones que les  imponga la ley en relaci n a las  Garant asó í  

Expl citas en Salud, los contratos de salud, las leyes y los reglamentosí  

que las rigen. 

Asimismo,  la  Superintendencia,  de  Salud  supervigilar  yá  

controlar  al Fondo Nacional de Salud en todas transitorio aquellasá  

materias que digan estricta relaci n con los derechos que tienen losó  

beneficiarios del Libro II de esta Ley en las modalidades de atenci nó  

institucional, de libre elecci n, lo que la ley establezca como Garant asó í  

Expl citas  en  Salud  y  al  Sistema  de  Protecci n  Financiera  paraí ó  

Diagn sticos y Tratamientos de Alto Costo. ó

Igualmente, concernir  a la Superintendencia la fiscalizaci n deá ó  

todos los prestadores de salud p blicos y privados, sean stos personasú é  

naturales  o jur dicas,  respecto de su acreditaci n  y certificaci n,  así ó ó í 

como la mantenci n del cumplimiento de los est ndares establecidos enó á  

la acreditaci n. ó

De la misma manera, le corresponde el control y supervigilancia 

del Sistema de Protecci n Financiera para Diagn sticos y Tratamientosó ó  
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de Alto Costo. Para estos efectos, podr  regular, fiscalizar y resolver lasá  

controversias  respecto de prestadores,  seguros,  fondos  e  instituciones 

que participen de todos los sistemas previsionales de salud, incluyendo 

los  de  las  Fuerzas  Armadas,  Carabineros  de  Chile,  Polic a  deí  

Investigaciones y Gendarmer a de Chile.í

Art culo  121í .- Le corresponder n, a la Superintendencia, paraá  

la fiscalizaci n de todos los prestadores de salud, p blicos y privados,ó ú  

las siguientes funciones y atribuciones, las que ejercer  a trav s de laá é  

Intendencia de Prestadores de Salud:

6. Mantener registros nacionales y regionales actualizados de los 

prestadores  individuales  de  salud,  de  sus  especialidades  y 

subespecialidades, si las tuvieran, y de las entidades certificadoras, todo 

ello conforme al reglamento correspondiente.

II . -   En  cuanto  al  Reglamento  de  Cert i f icac i n  deó  

Especial idades M dicas:é

Art culo 1 . -í °  Para los efectos de este Reglamento, se entenderá 

entre otras, por: 

a) Sistema de certificaci n: conjunto de reglas o principios queó  

establecen la forma en que entidades autorizadas de conformidad a la 

ley  y a este  Reglamento,  certifican competencias  de  los  prestadores 

individuales, en las especialidades y subespecialidades en salud que son 

reconocidas en este decreto. 

b) Certificaci n: proceso en virtud del cual se reconoce que unó  

prestador  individual  domina  un  cuerpo  de  conocimientos  y/o 

experiencias  relevantes  en  un  determinado  mbito  del  trabajoá  

asistencial, para el otorgamiento del correspondiente certificado. 
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c) Especialidad: rama de las ciencias de la salud cuyo objeto es 

una parte limitada de las mismas, sobre la cual poseen conocimientos y 

habilidades muy precisos quienes la cultivan o ejercen.

Art culo  2 . -í °  El Sistema de Certificaci n ser  aplicable a losó á  

prestadores individuales que otorguen acciones de salud, titulados en el 

pa s  o  cuyo  t tulo  otorgado  en  el  extranjero  haya  sido  legalmenteí í  

reconocido para su ejercicio en Chile, y comprender  las especialidadesá  

y subespecialidades que este Reglamento establece

       B) REA DE ODONTOLOG A Á Í

         b.1) Especialidades: 

         1 CIRUG A Y TRAUMATOLOG A BUCOM XILO-Í Í Á

FACIAL 

         2 ENDODONCIA 

         3 IMAGENOLOG A Í

         4 IMPLANTOLOGIA 

         5 ODONTOLOG A LEGAL Í

         6 ODONTOPEDIATR A Í

         7 ORTODONCIA 

         8 PATOLOG A ORAL Í

         9 PERIODONCIA 

        10 REHABILITACI N ORAL Ó

        11 SALUD P BLICAÚ

Art culo  3 .-í °  Corresponder  al Ministerio de Salud verificar elá  

cumplimiento de los requisitos exigidos en el  art culo siguiente paraí  

que las  entidades  p blicas  y privadas,  nacionales  o extranjeras,  queú  

deseen  certificar  todas  o  alguna  de  las  especialidades  y 

subespecialidades  se aladas,  sean  autorizadas  como  entidadesñ  
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certificadoras  y  para  su  registro  en  la  Superintendencia  de  Salud, 

conforme a lo dispuesto en el art culo 9 . Para realizar esta funci n, elí ° ó  

Ministerio  contar  con  la  asesor a  de  una  comisi n  interministerial,á í ó  

integrada con personeros de los Ministerios de Salud y Educaci n, a laó  

que corresponder  asesorar al Ministerio de Salud en la evaluaci n deá ó  

los  antecedentes  que  permitan  demostrar  si  la  entidad  certificadora 

cumple las condiciones para ser autorizada y para incorporarse a dicho 

registro. El Ministerio de Salud notificar  de dicha autorizaci n a laá ó  

entidad certificadora y a la referida Superintendencia, dentro de quinto 

d a h bil, y remitir  a esta ltima los antecedentes que haya tenido a laí á á ú  

vista  para  estos  efectos.  El  registro  deber  formalizarse,  de  será  

procedente,  dentro  de  los  5  d as  h biles  siguientes  a  la  fecha  deí á  

notificaci n de la resoluci n que la autorice.ó ó

III. -  Reglamento CONACEO:

ART CULO  6:Í  Para  postular  a  cualquier  especialidad  el 

solicitante debe cumplir con uno de los siguientes requisitos: Acreditar 

haber obtenido un t tulo de postgrado en alguna universidad chilena.í  

Acreditar  haber  obtenido  en  una  universidad  chilena  la  jerarqu aí  

acad mica  correspondiente  al  nivel  de  profesor  asociado  o  adjuntoé  

como  m nimo,  en  el  rea  espec fica  en  la  cual  se  postula.  Laí á í  

certificaci n de tal situaci n se efectuar  mediante: ó ó á

1.  La  presentaci n  del  certificado  emanado  por  la  entidadó  

acad mica correspondiente, que acredite al postulante con la calidad deé  

docente en la especialidad a la cual est  postulando en CONACEO. á

2. Comprobar mediante dicho certificado, que con posterioridad 

a  la  fecha  de  su  titulaci n,  ha  ejercido  un  m nimo  de  cinco  a osó í ñ  

ininterrumpidamente como docente en el mbito de la especialidad, ená  
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jornadas de veintid s horas semanales o haber ejercido como docenteó  

durante tres a os  ininterrumpidos en jornadas de cuarenta y cuatroñ  

horas semanales; y

3. Incluir dentro de los antecedentes una descripci n detallada deó  

los contenidos de la labor docente realizada, se alando las reas de lañ á  

especialidad en que ha desarrollado docencia y la categor a de docenteí  

que posee. Estos antecedentes deben acreditarse mediante certificado 

emitido  por  la  autoridad  acad mica  respectiva.  Acreditar  haberé  

cumplido ntegramente un programa de formaci n de especialista ení ó  

una universidad chilena. La acreditaci n de esta situaci n se realizaró ó á 

mediante la presentaci n del certificado que d  cuenta de la realizaci nó é ó  

y finalizaci n del programa de formaci n. Acreditar haber cumplidoó ó  

ntegramente  un  programa  de  formaci n  de  especialista  en  unaí ó  

universidad extranjera equivalente en duraci n y contenido a lo exigidoó  

por  universidades  chilenas.  La  acreditaci n  de  esta  situaci n  seó ó  

realizar  mediante la presentaci n del t tulo emitido por la universidadá ó í  

extranjera  o  por  la  emisi n  de  una  certificaci n,  por  parte  de  laó ó  

entidad autorizada por el estado de origen, que reconozca la condici nó  

de especialista del postulante de dicho pa s.     í

Acreditar  haber  adquirido  la  capacidad  necesaria  en  la 

especialidad a la cual postula, por medio del trabajo ininterrumpido en 

un  m nimo  de  cinco  a os  de  actividad  asistencial,  en  jornada  deí ñ  

veintid s  horas  semanales  o en jornada de cuarenta y cuatro horasó  

semanales,  rendidas  en  un  establecimiento  de  salud,  servicio 

odontol gico, hospital u otro que contenga la complejidad requerida.ó

NOVENO: Que respecto de la normativa legal y reglamentaria 

que se ha particularizado en forma precedente, efectivamente, como lo 
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explica el recurrido, carece de facultades para acceder a lo pedido en el 

recurso  de  protecci n.  En  efecto,  trat ndose  de  una  especialidadó á  

odontol gica obtenida en una Universidad extranjera, como es el casoó  

en  estudio,   para  ejercerla  dentro  del  territorio  nacional,  debe 

acreditarse debidamente en la forma y condiciones dispuestas por el 

Ministerio  de  Salud;  y  de  acuerdo  con  la   normativa  que  se  ha 

descrito, debe realizarse a trav s de CONACEO, que es el organismoé  

reconocido oficialmente para ello.  

DECIMO: Que la Corporaci n Nacional de Certificaci n deó ó  

Especialidades  Odontol gicas  (ó CONACEO)  es  una  organizaci nó  

privada aut noma, constituida por el Colegio de Cirujano Dentistas deó  

Chile, las Facultades de Odontolog a de la Universidad de Chile, deí  

Concepci n y de Valpara so, y las Sociedades Cient ficas.ó í í

UNDECIMO: Que, en efecto, CONACEO , es una persona“ ”  

jur dica sin fines de lucro, la cual ha sido constituida con el fin deí  

efectuar  la  certificaci n  de  especialidades  odontol gicas  a  aquellosó ó  

profesionales que, por su experiencia y aptitudes profesionales, cumplan 

con  la  totalidad  de  los  criterios  y  requisitos  establecidos  por  este 

Reglamento.  La  certificaci n  es  la  que  entregar  al  odont logo,  suó á ó  

capacidad  y  conocimiento  profesional,  en  la  especialidad  de  su 

competencia.

DUODECIMO:  Que,  as  entonces  y  encontr ndose  laí á  

especialidad  de  ortodoncia,  obtenida  por  el  recurrente  en  la 

Universidad de Sao Paulo de la Rep blica de Brasil, dentro de aquellasú  

que  requiere  de  la  certificaci n  correspondiente;  la  recurrida  haó  

actuado  de  acuerdo  con  la  Ley  y  el  Reglamento  y  la  negativa  a 

acceder a tal acreditaci n, ha sido debidamente fundada.ó
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DECIMO  TERCERO: Que conforme se viene razonando 

entonces  la  tesis  jur dica  de  la  recurrente  no puede  prosperar,  porí  

cuanto si bien es efectivo que existe el Convenio ya particularizado, en 

que sustenta  su acci n  constitucional,  no es  menos  efectivo que,  laó  

legislaci n ha contemplado un sistema de acreditaci n,  precisamenteó ó  

para asegurar la calidad del servicio prestado- por la naturaleza del 

mismo-,  que  involucra,  por  lo  dem s,   a  todas  las  especialidadesá  

m dicas;  por tanto;  y ,en concepto de esta Corte,  la  denominaci né ó  

“Profesionales Liberales y T cnicas  é ” que se alude en dicho Acuerdo, 

excluye,  entre  otras,  a  aquellas  denominadas  Especialidades 

Odontol gicas. ó

DECIMO CUARTO: Que aun cuando no se compartiera lo 

que  hasta  aqu  viene  razonando,  respecto  de  las  garant así í  

constitucionales que se estiman infringidas tampoco se han configurado. 

En efecto, respecto de aquella fundada en el numeral segundo,  no se 

ha probado que,  en las  mismas condiciones del  recurrente,  se haya 

otorgado  la  acreditaci n  o  la  certificaci n  de  la  especialidad  deó ó  

odontolog a,  como  lo  pide  en  su  acci n  cautelar.  Tampoco  la  delí ó  

numeral  vig simo  primero,  porque  aun  cuando  se  ha  negado  laé  

certificaci n como odont logo, s  puede ejercer como cirujano dentista.ó ó í

DECIMO QUINTO:  Que por todo lo antes razonado, solo 

cabe concluir que el arbitrio, debe desecharse.

Por estas consideraciones y lo dispuesto en las normas legales y 

reglamentarias  citadas;  art culo  20 de la  Constituci n  Pol tica  de laí ó í  

Rep blica  y  Auto  Acordado  de  la  Excma.  Corte  Suprema  sobreú  

Tramitaci n del Recurso de Protecci n de Garant as Constitucionales,ó ó í  

SE  RECHAZA,  s in  costas , el recurso de protecci n deducido poró  
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Juan Antonio Barraza Barella, en representaci n de don Pedro Pabloó  

Somoza  Bahamonde  en  contra  de  Director  General  de  Asuntos 

Consulares y de Inmigraci n, dependiente del Ministerio de Relacionesó  

Exteriores de Chile.

     Redact  la ministra se ora Marisol  Rojas  Moya.ó ñ

     Reg strese y comun quese.í í

     Rol N 36.311-2021°

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de  Santiago , presidida por la ministra se ora Marisol Rojas Moyañ  e 
integrada, adem s, por las  á ministras se ora Carolina Brengi Zunino yñ  
se ora Inelie Dur n Madina.ñ á  
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte de Apelaciones de Santiago integrada por los Ministros (as) Marisol

Andrea Rojas M., Carolina S. Brengi Z., Inelie Duran M. Santiago, dieciocho de abril de dos mil veintidós.

En Santiago, a dieciocho de abril de dos mil veintidós, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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